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Disposición

 
Número: 
 

 
Referencia: 1-47-0000-16578-16-1

 

VISTO el expediente n° 1-47-0000-16578-16-1 del registro de esta Administración Nacional y,

 

CONSIDERANDO:

Que la firma FILKEN S.A se encuentra inscripta en el R.N.E bajo el Nº 010046574 como Elaborador Indirecto de 
productos de Uso Doméstico según la Disposición ANMAT Nº 8001/11 con vencimiento el día 06 de diciembre 
del año 2016, con domicilio legal en Luis Maria Drago 255, piso 1º, Ciudad Autónoma de Buenos Aires y 
deposito en la Ruta 8 KM 60, Calle 11, Parque Industrial Pilar, localidad y partido de Pilar, Provincia de Buenos 
Aires.

Que por el expediente citado en el Visto la firma solicita su reinscripción.

Que con posterioridad la firma solicita la baja de su inscripción en el RNE.

Qué la Dirección de Evaluación y Gestión de Monitoreo de Productos para la Salud y la Dirección de Asuntos 
Jurídicos han tomado la intervención de su competencia.

Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por el Decreto N° 1490/92 y sus modificatorios.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS,

ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Dáse de baja la habilitación otorgada al establecimiento de la firma FILKEN S.A la cual cuenta 
con habilitación bajo el rubro Elaborador Indirecto de productos de Uso Doméstico con domicilio legal en Luis 



María Drago 255, piso 1º, Ciudad Autónoma de Buenos Aires y deposito en la Ruta 8 KM 60, Calle 11, Parque 
Industrial Pilar, de la localidad y partido de Pilar, Provincia de Buenos Aires.

ARTÍCULO 2°.- Cancélase el Certificado de habilitación otorgado por Disposición ANMAT Nº 8001/11, el cual 
deberá ser presentado en el término de 30 días acompañado de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Limítese la inscripción del Ingeniero Químico TASCA Carlos Alberto, Matrícula Profesional Nº 
48.722 como director técnico de la firma FILKEN S.A.

ARTÍCULO 4°.- Dáse de baja el registro del producto listado en IF-2019-14307639-APN-DVPS#ANMAT.

ARTÍCULO 5°.- Cancélase el certificado del producto listado en el IF-2019-14307639-APN-DVPS#ANMAT, 
el cual deberá ser presentado en el término de los 30 días, acompañado de la presente Disposición.

ARTÍCULO 6°.- Regístrese, por Mesa de Entradas notifíquese al interesado y hágase entrega de la presente 
Disposición. Gírese a la Dirección de Evaluación y Gestión de Monitoreo de Productos para la Salud a sus 
efectos. Cumplido, archívese.
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